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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MîNlsïBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. GJ y su augusta Real familia’,, 
continúan en esta corle sin novedad 
en .su•importante salud. • '

MÎNÎSTERÏO DE LA GUERRA.

REAL nECRETO.
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En atención á las circunstancias es
peciales que concurren en el Capitan 
General de ejército D. Francisco Ser
rano y Donnñguez, Atongo en nom- 
brarlc Director general, de Artillería.

Dado en Palacio á cinCo de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Roal mano.=El 
Ministro de ia Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS*
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De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros , Atongo en dis» 
poner que D. Hilarion del Rey, Urc- 
sidente del Tribunal de cuentas del 
Reino', vuelva á la situación de jubi
lado en que se hallaba cuando le fué 
conferido dicho cargo, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado. .

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

En atención á las particulares cír- - 
cunstáncias que concurren en Don 
Francisco Santa Cruz, Ministro que 
ba sido de Hacienda, y de conformi
dad con el parecer deUConsejo dé Mi
nistros, Vengo en nombrarle Presi- 

dento, en comisión,-del Tribunal dé 
cuántas del Reino.

Dado en Palacio «á cinco de, Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

En atención á las circunstancias qué 
concurren en D.'Miguel Roda, Minis
tro que ha sido do Fomento, Vengo* 
en Nombrarle Director general. Pre-, 
sidente .en comisión, de la Junta de là 
Deuda pública.

Dado en .Palacio <á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real inano,= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

MÎNISÏËRÎO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial de la cla
se de segundos del Ministerio de la 
Gobernación á D. Francisco Barca, 
cesante de la de terceros de dicho Mi
nisterio.

Dado en Palacio a tres de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Una de las. disposiciones 
que para seguir mejorando el servicio 
de Correos se recla.ma por el público 
con sumo interes y. se medita hace 
tiempo por la Dirección del ramo , es 
la autorización parg remitir de unos 
puntos á otros dentro de la Península 
y al mismo tiempo que la correspon
dencia pública, paquetes que conten
gan alhajas y Otros efectos de poco 
valor y no gran volúmen. La Orde
nanza de Correos de 1794, veneranda 
y sabia como todas las que en aquella 
época .feliz se promulgaron, prohibe 
en el capítulo 19 dél título 12 que se 
incluya en los pliegos .alhajas, dinero 
ú otra cosa alguna que no sean pape

les; y esta disposición se ha confir
mado y recordádose su puntual cum» 
plimienlo por Reales órdenes poste
riores de 18 de Noviembre de 18015, 
22 de Febrero de 1845, 22 de Se
tiembre de 1847 y 24 de Febrero 
de 1851. '

No tiene duda que la remisión de 
los indicados objetos por el correo en 
él tiempo en que se dictó la Ordenan
za debía ocasionar entorpecimientos 
en la manipulación, méño.s fácil y más 
complicada que en el dia, de là car- 
réspondencia pública. Ademas, la 
conducción dél correo á lomo ó en 
caballerías, y la exigüedad relativa y 
la forma particular de las balijas en 
que el trasporté se verificaba , no eran 
ciertamente las más á propósito para 
admitir ia remisión de otros paquetes 
qué no fuesen cartas.ó pliegos, sin 
correr él riesgo de estropear la cor
respondencia ó inutilizar los objetos 
remitidos. Pero-con las mejoras intro
ducidas en esta parte del servicio de 
Correos y las que recibirá sucesiva
mente a medida que la esperiencia 
las vaya aconsejando, es ya más fácil 
y ménos arriesgada la admisión de 
paquetes que contengan alhajas y otros 
efectos, siempré que estos sp ajusten 
^^ poso y dimensiones que se fijarán. 

No debe, sin embargo, admiür.sc 
én las oficinas de Correos paquetes que 
contengan dinero ni objetos de grap 
valor, y entre otras razones, y peligros 
que no se ocultan <á la alta penetra
ción de V. M., porque el fortuito ex
travío ó inutilización de cualquiera de 
ellos produciría disgustos y perjuicios 
a los particulares y al Estado, y porque 
el giro mutuo, establecido tiempo ha 
para cortas caiitidades.de dinero ,’’es 
un verdadero équivalente, en el caso 
de que se trata, á lá remisión de nu
merario.

Los productos del ramo de Correos 
no se 'resentirán por la conducción 
de los paquetes indicados, toda vez 
que,<por razón de porto, deben adeu
dar el duplo de lo que se paga por 
las cartas ordinarias, con arreglo’á 
su peso. ' •

Y si bien es justo que cuando los-remi- 
tontos lo soliciten, se les asegure por 
los Administradores derramo el valor 
de los objetos , según tasación prévia, 
tampoco-en este concepto es de pré-

sumir que- se perjudique el Estado, 
pues ademas de que los estravíos de- 
objetos sucederán raramente, los em
pleados serán responsables hasta el 
punto conveniente; y en todo caso, 
con el derecho de seguro que ha, de- 
cobrarse siempre y el importe del 
sello de certificado que forzosamente 
debe adherirseá todo paquete, habrá, 
en concepto del Ministro, que suscribe, 
fondos suficientes para hacer frente 
á los pocos siniestros que puedan 
ocurrir.

Aparto, Señora, de las considera
ciones expuestas,, os lo cierto que en 
casi todas las naciones civilizadas está 
hace tiempo autorizada la remisión 
por el correo de toda clase de objeto.s 
de poco peso y volúmen,.y puesto que 
en España es tambien viva é incesan- 
temehte reclamada, el Ministro que 
suscribe ño halla inconveniente en 
que se adopte por V. M, una disposi
ción que complazca al público/sin 
dejar de respetar en lo principal la 
ordenanza de Correos, y que concilie 
los intereses de los particulares con 
el buen servicio del ramo. Todo esto, 
en su sentir puede conseguirse con el 
siguiente Real decreto cuyo proyecto 
tiene el honor dé someter a la apro
bación dé V. M.
^ Madrid 50 de Junio de I8o8.=SE- 
Ñ0RA.=A L. R. P. de Vi M =E1 AH- 
nistro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo.de.Ministros, y atendiendo a 
las razones de pública conveniencia 
que.Me ha espuesto el Ministro de la 
Gobernación, Atongo en decretar la 
siguiente: - /

Artículo 1.° Se autoriza la remi
sión por el correo , dentro de la Pe
nínsula, de paquetes que contengan 
alhajas ú ntros efectos de poco valor 
y volúmen, • siempre .que,, estos.-jio- 
sean de tol nqturuleza,¿ que? puedan 
manchar, romper ó’inutilizár mascó 
menos la correspondencia pública. . '

Art. 2.° Los paquetes con alhajas 
.ó efectos deben franquearse y certifi- 
carse obligatoria y préviamente, sin 
cuyos requisitos no podrán admitirsu 
p.ara su circulación pdr.mndio, dc ia.? 
depehdem'ias de-férreos:
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sello de inulizar, despues de haber 
comprobado si lleva los correspon
dientes á su peso, expidiendo recibo 
en el cual se exprese la fecha de su 
entrada, conslgnándolo en el vaya, y 
haciendo entrega al conductor con las 
formalidades indispensables para exí- 
girle, en 8« caso, la responsabilidad.

Art. 4." Será obligación deles Ad
ministradores del ramo, al tiempo de 
recibir los paquetes, inspeccionarlos 
y reconocer si se hallan bien cerrados, 
lo mismo cuando los entreguen las 
personas remitentes que cuando lo vc- 
rifiquen los conductores en la Admi
nistración á que van destinados; si en 
este último caso notasen indicios de 
fractura, cuidarán de que so abran 
los paquetes por las personas que de
ban recibirlos, á presencia de los con
ductores; y si apareciese falta, for
mularán los correspondientes cargos, 
dando cuenta inmediatamente de lo 
que resulté á la Dirección del ramo y 
á la Administración remitente.

Los conductores, por su parte, ten
drán derecho :í exigir que se presen
te y selle todo paquete que no esté 
bien cerradoal tiempo de recibirlo.

Art. 5.° Los Administradores del 
ramo, bajo su responsabilidad, no 
entregarán los paquetes ó encargos 
referidos á las personas para quienes 
se dirijan sin recoger de las mismas 
el oportuno recibo, que devolverán 
á la Administración remitente, para 

; matar el cargo, dentro del término de 
, los cuatro dias que señala la órden de 

la Dirección general de Correos de 15 
de Noviembre de 1856.

Art. 6? Cuando llegare á la Ad
ministración de su destino algún pa
quete con menos número de sellos de 
franqueo que el correspondiente á su 
peso, cuidará el Administrador de de
tener su entrega, dando el aviso pro* 
venido en la disposición 1.“ de la cir
cular de la Dirección general de Cor
reos de 25 de Junio de 1856. ,

vVrt. 7? Las alhajas ó efectos que 
hayan de ser asegurados se presenta
rán de modo que puedan reconoce.rse 
con facilidad para apreciar su va
lor; y tasado este, se cerrará, precim 
tará y sellará la caja por el Adminis
trador de Correos á presencia del in
teresado, expidiendo los resguardos 
de seguro de que habla el art. 9.° En 
el sobrescrito se pondrá: paquete, ase- 
gurado. , .

Art. 8.” La tasación dé los objetos 
que encierren los paquetes se hará do 
común acuerdo entre el Administrador 
de Correos y la persona remitente, y 
cuando no haya conformidad, preva
lecerá siempre- la opinion del Admi
nistrador respecto ¿i la cantidad por 
la cual deba hacerse.el seguro.

Las alhajas ú objetos cuyo valor es
timativo exceda de 2,000 rs. no se ad
mitirán de manera alguna.

Art. 9.“ Por los paquetes asegura^ 
dos, ademas de pagarse el franqueo 
y certificado, según se explica en el 
arf. 2,'’ para los no asegurados, se sa
tisfará en sellos de franqueo el ,5 por 
100 del valor en que los objetos hu
biesen sido tasados: estos sellos se re
mitirán inutilizados con una cruz dé 
tinta á la Dirección general A finés

Ari. 3." Como precio del porto 
de los indicados objetos se exigirá el 
doble de lo que se paga por las cartas 
ordinarias con arreglo á su peso, y 
por el certificado se exigirá tambien 
un sello de 2 rs. por cada paquete, 
emequivalencia á lo que se satisface 
por cada Carla certificada.

Art. 4.“ En las Administraciones 
del ramo, siempre que lo soliciten 
los interesados, y solo para ei caso de 
pérdida, ó estravío, se asegurará el 
valor de los, efectos remitidos por el - 
total de su tasación previa; y como 
derecho se cobrará , en sellos de fran
queo, el 5 por -100 de la cantidad 
asegurada.

Art. 5.“ La obligación que se im
pone el Estado de reintegrar el valor 
total de los efectos asegurados caduca 
al año de haberse hecho el seguro.

Art. 6.° Continuará la prohibición 
de conducir dinero por el correo, 
según y como se dispone en el capí
tulo 19 del título 12 de la Ordenanza 
de Correos de 1794.

Art. 7.° El Ministro de la Gober
nación redactará y presentará á mi 
Real aprobación la instrucción cor
respondiente para llevar á efecto lo 
anteriormente decretado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Ileal mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

INSTRUCCION

rXRA EJECUTAR EL REAL DECRETO DE 50 
DE JUNIO DE 1050.

Artículo 1." Para que los paquetes 
a que se refiere el Real decreto de 50 
de Junio anterior puedan circular en 
la Península por medio del correo 
deben tener las condiciones siguientes;

1 .“ Que el objeto que contengan 
no sea líquido, frágil, punzante ni 
inflamable.

2 .” Que esté sufleientemente res
guardado eh una caja de madera ó 
metal.

3 .“ Que no escoda en pesoj inclu
so el de la caja, de una libra, ni en 
sus dimensiones de 22 centímetros 
de largo, 14 de ancho y otro tanto 
de alto.

4 .“ Que el valor estimativo del 
objeto que se remita no pase de 2.000 
rs. vn. ,

Art. 2.'’ Para franquear los pa
quetes espresados se adherirán á los 
mismos los sellos correspondientes á 
razón de dos de á cuatro cuartos por 
cada media onza ó fracción de media 
onza de su peso, y además uno de 2 
rs. por el certificado: en esta forma 
se entregarán á la mano en la Admi
nistración de Correos, exigiendo re
cibo: todo paquete que carezca de 
los indicados requisitos quedará dete
nido y sin curso ulterior.

Art. S.” Lñs Administradores de 
Correos, desde el momento en que 
les sea entregado un paquete, proce
derán en la misma forma y manera 
que deben haCerlo con las cartas cer
tificadas, anolándolo en el libro cor
respondiente píachándo los sellos Con 
una cruz de tinta en sustitución del

títulos que habilitan para ejercer una 
profesión; como otorgar, por último, 
aquellos diplomas que abren la puer
ta del magUteriQ á los doctos necesita
dos de auxilio, que pUeden un dia ser 
claro Ornamento del profesorado pú
blico. Si la hidalguía española tiene 
por inseparable compañera la gratitud, 
unido al beneficio el recuerdo del 
fausto suceso que la dá origen, mu
cho puede el Estado promelerse de 
los jóvenes acreedores á las gracias 
que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de proponer 
á V. M.

Madrid 30 de Junio de 1858.=SE- 
Ñ0RA.=A L. R. P. de V. M. = El 
Conde de Guendulain.

REAL DECRETO.

En atención á las razones espuestas : 
por mi Ministro de Fomento y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
' Art. Í.” A fin de solemnizar dé ; 

una manera útil á la juventud estu
diosa el fausto suceso del nacimiento • 
de mi augusto Hijo el Príncipe de As
túrias, se conferirán gratis por medio , 
de oposición, en todos los Institutos, 1 
Escuelas superiores y profesionales y 
en las Universidades de la Península ’ 
é Islas adyacentes, premios estraor- 
dinarios despues de los de reglamcn- j 
to, donde so hallen establecidos, a los 
alumnos pobres, qué debidamente 
acrediten estas circunstancias, además j 
de las otras de estilo.

Art. 2.“ .Se darán dos títulos de 
cada una de las clases y grados del 
magisterio de primera enseñanza en j 
los exámenes ordinarios de Julio pró- 'i 
ximo á propuesta de cada uno de los 
Tribunales que establece él Regla
mento.

Art. 5.° En cada uno do los Institu
tos provinciales y locales de segunda 
enseñanza se adjudicarán dos grados 
de Bachiller en artes á los alumnos que,- 
ademas de los requisitos indicados., 
reúnan los que prescribe el párrafo 
segundo del árt. 256 del Reglaméñlo.

En las enseñanzas de aplicación 
optarán los alumnos á dos títulos de - 
los que respéctivamente les ofrecen 
los Reglamentos y están consignados 
en la ley de Instrucción pública, siem* 
pre que reúnan á las ya espresadas la 
circunstancia indispensable de haber 
obtenido nota de sobresaliente en to
dos los,años. í

Art. 47. En las- Escuelas superio
res y profesionales podrán aspirar por 
concurso á dos títulos do los que para 
cada clase determinan los Reglamen
tos vigentes y consigna la ley de Ins
trucción pública, los alumnos que } 
hayan obtenido nota de sobresaliente f 
en todos los años de su carrera. j

Art. 5.° En las Universidades de Í 
la Península se conferirán dos grados y 
de Bachiller y dos de Licenciado en ) 
cada una de las Facultades, y en la í 
Universidad central dos de Doctor. AI 
efecto, según lo prevenido en el. títu
lo 5.°, sección 67 del Reglamento ; 
general, sé abrirá concurso entre los i 
alumnos que tengan los requisitos 
exigidos por el art. 256 del mismo, 
bien se hayan ó no opuesto en años

de «ada mes, como comprobante del 
estado núm. 5.°

Art. 10* Cuando se haya fijado de- 
ílnitiVameñte el valor del objeto que 
se íemité, se extenderán Cuatró se
guros expresivos, como el modelo ad
junto, que firmarán él Administrador 
de Correos y el interesado, y se dis
tribuirán de la manera siguiente: uno 
se entregará en el. acto á la persona 
remitente; otro se enviará por la 
misma espedicion en que vaya el pa
quete á la Administra cien del punto 
á que se dirija; el terCéro quedará y 
se custodiará en la dependencia don
de se haya hecho el seguro, y el últi
mo se pasará inmediatamente á la 
Dirección general del ramo para su 
debido conocimiento.

Art. 11. La Administración res
ponderá del valor de las alhajas y efec
tos así asegurados en caso de extra
vío, pern ño en el de robo, incendio, 
deterioro ú otra causa análoga. .

La Dirección dezCorreos hará res- 
ponsables á los empleados del extra
vío de los paquetes para reintegrar á 
la Administración en el pago de los 
volores asegurados.

Art. 12. La indemnización por los 
objetos ostraviados se hará en virtud 
de órden de. la Dirección general de 
Correos, luego que ésté comprobada 
la pérdida, presentando el resguardo 
á que se refiere el art. 9.", previas las 
justificaciones oportunas., liara evitar 
que se haga el pago á quien nó sea el 
verdadero remitente.

Art. 15. No se admitirá reclama
ción alguna de seguro pasado im año, 
á contar desde la fecha del resguardo 
expedido por la Administración de 
Correos que hubiese recibido el ob
jeto asegurado: al fin de este plazo 
caducan el derecho particular y la 
responsabilidad de la Administración.

Art. 14. En las Administraciones 
de Correos ée observarán, respecto á 

: la remisión de los paquetes asegura
dos, las mismas formalidades que pa
ra los certificados con efectos públicos 
previenen las reglas I."^, 47, 5.7, 6.“, 
77 y 8.'‘ de la circular de la Dirección 
general de Correos de 15 de Marzo de 
1856. - -

Madrid l7 de Julio de 1858.^Apro
bado por S. M.--E1 Ministro de la Go
bernación, Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION .Á S. M.

SEÑORA: Terminado ya el curso 
académico, es llegada la ocasión opor
tuna de anunciar los beneficios que 
el magnánimo corazón de V. M. an
hela conceder á la juventud estudiosa 
y desvalida, eri memoria del feliz na
talicio de S. A. R. el Sermo. Sr. Prin
cipe de Astúrias. Nada tan propio dé 
los generosos sentimientos de V. M. 
como alentar con premios á la aplica
ción honrada, pero falta de recursos, 
á fin de que no desmaye cuando se 
acerca el término de su carrera ; co
mo dispensar á los beneméritos no 
favorecidos con bienes, de la fortuna
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anleriorêrà loi premios'extraordina
rio^. Si la' facultad se eiicnentra di
vidida en séccioilès, se sortearán en
tre todas los dos premios, ño pudien
do caer ámbos en una misma, salvo 
el caso de -que en las otras faltasen 
opositores.

Art. 6.” En los títulos se expresa
rá haberse conferido grafuitamente 
y con ocasión de solemnizar el na
talicio de S. A, R. el Serenísimo Se* 
ñor Príncipe de Asturias.

Art. “.” Terminadoslos.ejercicios, 
remitirán al Ministerio de Fomento 
los Rectores de las Universidades nota 
de las personas agraciadas; la cual 
baln’á de publicarse en la Gacela de 
Madrid y en los Boletines oficiales de 
las provincias.

Art. Ü." Mi Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, y de él oportuna
mente dará cuenla á las Cortes.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ocbocicntos cincuenta y ocho. 
=íEstá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Joaquín Ig
nacio Mencos. .

Gobierno de la provincia de 
Valladnlid^

Autorizado por la Dirección gene
ral de Establecimientos penales para 
subastar en publica licitación 1.500 
pares de alpargatas que son necesa
rias para el presidio y casa de réclu
sion de mujeres de esta Capital, be 
rosuelto se verifique aquel acto el dia 
13 del presente mes á las doce en 
punto de la mañana, en la Secretaría 
de este Gobierno y ante la Junta eco
nómica de dicho establecimiento.

El tipo que ha de servir para el re
mate y el pliego de condiciones están 
de manifiesto en la espresada Secre
taría, y la adjudicación se verificará 
en el acto mismo de la subasta.

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. Valladolid 8 de 
Julio de 1 Í^3íj.=Cle'inente de Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.

Secretaria de la Sala de Gobierno do la 
Audiencia de Valladolid.

•Autórbeada la Junta de Archivos de 
esta Audiencia por Real órden de 24 
de Diciembre último, para la venta de 
143 arrobas de papel, calificado de 
inútil, se anuncia al público á fin de 
que los sugetos que quieran interesar
se en su compra puedan acudir ó la 
Secretaría de esta Audiencia, el dia 
15 del actual y hora de las once dé 
su mañana, en donde estarán de mani
fiesto las condiciones bajo de las cua
les se ha de verificar la venta del re
ferido papel. Valladolid 6 de Julio de 
1858.=De acuerdo de la Junta de Ar
chivos, el Secretario, Prudencio J. de 
Coca.

Don Ëcequiel Valdés^ Juez de primera 
instancia de esta mlla de la Mota del 
Marqués y su par tido .

Por el presente llamo á María Gra
valos Gimenez, natural de Estella, y 
residente últimamente en Torréciila 
de Torre , para que'Comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 
30 dias desde la Insércion de este, á 
fin de notificaría la, sentencia que ha 
recaído ert la causa criminal seguida 
en rebeldia contra la misma, por es
tafas á diferentes personas, con aper
cibimiento en otro caso de pararía el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la 
Mota del Marqués á 2 de Julio de 
1858.=EccquieI Valdés.— Por su man
dado, Santos Fernandez.

Don José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Villalón y su partido, con la consi
deración de ascenso.

Por el presente segundo edicto y 
término de 9 días, cito, llamo y em
plazo á Ramón García González, sol
tero, natural de Sania Eufemia^ para 
que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel nacional de este 
partido á prestar declaración y res
ponder á los cargos que contra él re
sultan en la causa de oficio que en 
este Juzgado y á testimonio del Escri
bano refrendante, se sigue contra di
cho Ramón y Manuel Gonzalez (a) Ta
no, por robo de trigo y vino en el 
pueblo de Barcial de la Loma, aperci
bido dicho Ramón de declarárscle 
contumad y rebelde. Dado en Villalón 
á 5 de Julio de 1858.=José Antonio 
de la Campa.—Por su mandado, Lo
renzo de Torres Gil.

----------—'>wMa » nifc' -------- --■

Don Pascudl A lonso Gonzalez, Juez de 
primera .instancia de esta villa de 

. Medina del Campo y su partido.

Hago saber: Que en atención á que 
las personas que han presentado sus 
solicitudes en el espediente instruido 
para proceder á la provision de una pla
za de Alguacil de este Juzgado, vacante 
por exhoneracion de Rafael Vázquez 
que la desempeñaba, no reúnen los 
requisitos necesarios, he tenido á bien 
disponer se anuncie nuevamente la 
vacante, para que en el, término de 
20 dias me presenten sus solicitudes 
documentadas legalmente las perso
nas que se crean adornadas de aque
llos requisitos. Dado en Medina del 
Campo á dos de Julio de 1858.=Pas- 
cual Alonso. =Por mandado de su 
Señoría, Ramón Rodríguez.

Don MiguetSalgado Membida, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Monforte,

Hago notorio: que Tomás Balboa, 
natural de Santiago de Vilar de Or- 
telle, y vecino de S. Esteban de Atan 
en este partido, fué condenado entre 
otras penas en 32 meses de prisión cor
reccional , por consecuencia de causa 
que á él y otros se formó por lesionas

á Vicenta Vázquez y Froilán Vázquez, 
y allanamiento de morada; y como 
hubiese llegado el caso de remití río 
al presidio correcionaí de la Coruña 
parti el cumplimiento do dicha pena, 
y no fuese habido por haberse ausen
tado al reino de Castilla , sin saberse 
su fijo paradero, líe acordado exhortar 
como lo hago en nombre de S. M. 
(q. D. g.) á todas las autoridades de 
las provincias de Valladolid y León 
para que se sirvan dar las órdenes 
oportunas para la captura de dicho 
sujeto , y su remisión á este Juzgado, 
á cuyo fin se insertan sus señas á 
continuación, Dado en Monforte á 2 
de Julio de 1858,—MigueLSalgado 
Memb¡da.=De su mandado, Ramón 
de Somoza.

Senas de Tomás Balboa, Estatura 
5 pies escasos, edad 31 años, cara 
redonda, nariz gruesa, color bueno, 
pelo y ojos castaños, barba poca, viste 
pantalón de lino blanco, chaleco de 
paño azul, elástico de lana, sombrero 
de paja en la actualidad, zapatos 
gruesos y usa faja de estambre’ en
carnado.

D. Pascual Alonso Gonzalez, Juez de 
primera instancia dr esta villa .de 
Medina del Campo y su partido.

A V. S. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, atenfamento 
hago saber; Que en la causa que me 
hallo instruyendo en averiguación de 
quienes sean 2 hombres, al parecer 
gallegos, que en la noche del 2 del 
actual, robaron á Miguel Fernandez, 
natural' de Otero de Bodas, que se 
hallaba en una de las posadas deCervi- 
llero de la Cruz, he acordado dirigir 
á V. S. el presente por el cual depar
te de S. M. la Reina (q. D. g.) exhorto 
á V. S. y de la mía le suplico, so dig
ne prestarle su aceptación y ordenar 
se inserte en el Boletin oficial de la 
provincia las señas de los ladrones y 
efectos robados, los cuales se anotan 
á continuación, encargando á las Au
toridades dé su digno mando, que en 
el caso de ser habidos, los, remitan 
á este Juzgado incomunicados. Dado 
en Medina del Campo á 5 de Julio de 
1858.=Pascual Alonso.==Por man
dado de S. S., Lino Lorenzo de Villa
vedón.

Señas de los ladrones. El uno de 
estatura menos de 5 pies, de 18 á 20 
años de edad, con hoyos de viruelas, 
pantalón de tela remendado, sin cha
queta, con borceguíes, sombrero de 
pajas, y una sábana para arroparse, 
lleva además un sombrero nuevo en 
su caja de carton.=El otro mas alto, , 
de 27 años, delgado, descolorido, algo 
enfermo, lleva pantalón de tela raya
do remendado á las rodillas, chaqueta 
de paño, chanclas de madera y cor
reas, una manta para arroparse, som
brero viejo negro á estilo de su país.

Efectos robados. Seis monedas de 
oro de á 100 rs. cada una, y dos du
ros de á 20 rs.

. ■ 455 
Licenciado Don Pedro Cários Loysele, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y pueblos de su 
partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, à quien atenta- 

. mente saludo, hago saber: Que en 
este Juzgado y por testimonio del Es
cribano que refrenda, se instruyo 
causa criminal de oficio en averigua
ción del autor ó autores del robo de 
vasos sagrados y aibajas de plata que 
á continuación se espresan, ejecutado 
en la noche del 19 de Junio último 
en la iglesia del pueblo de Urbel del 
Castillo, en cuya causa he acordado 
providencia en este dia y entre los 
particulares que comprende, uno de 
ellos es el siguiente:

Particular. Existiendo fundadas 
sospechas para creer que los tres hom
bres que estuvieron en la posada de 
Carolina en el dia 19 de Junio último 
hayan podido ser los. autores del robo 
que ha motivado la formación de esta 
causa, diríjanse exhortes á los Seño
res Gobernadores civiles de esta pro
vincia, Santander, Palencia, Valla
dolid y Soria, con inserción de las 
señas de dichos hombres, sus trajes y 
caballerías que llevaban, para que se 
sirvan dar las órdenes oportunas á los 
Alcaldes, Guardias.civiles y demás 
dependientes de seguridad pública de 
sus respectivas provincias, á fui de 
que procuren averiguar el paradero 
de los indicados tres Iwmbres, y caso 
de ser habidos, procedan á su deten, 
cion y conducción á este Juzgado con 
la seguridad necesaria. Y para que 
tenga efecto lo por mí mandado, diri
jo á V. S. el presente, por el que de 
parte de S. M. la Reina Q. D. G.) en 
cuyo Real nombre ejerzo jurisdicción, 
exhorto á V. S. y de la mia le ruego 
se sirva aceptarle y disponer tenga 
cumplido efecto lo en él espresado, 
pues en hacerlo V. S. contribuirá por 
su parte á la buena administración de 
justicia. Dado en Villadiego á 2 de 
Julio de 1858.=Pedro Cários Loysele. 
Por su mandado, Joaquín Gil.

Señas de los tres hombres. Uno de 
estatura alta, como de 40 años, am
pollado de cara, buen color, viste 
chaqueta corta de paño negro , pan
talón de paño con rayas como encar
nadas de arriba á bajo, alpargata ne
gra cerrada. Cachucha de paño negro, 
y en la mano llevaba una vara como 
de 5 cuartas de larga.=Otro tambiem 
de estatura alta, buen corte dneara,: 
con pantalón azul reniontado con pu
ño negro, chaqueta de paño, elás
tico blanco de algodon, zapatos blan
cos rusos, camisa de lienzo ordina
rio, de edad como de 40 años.=El 
otro de estatura regular, como de 50 
años, color moreno con patilla ne. 
gra , pantalón dé paño pardo basto, 
elástico blanco de algodon, chaqueta 
de paño, medias azules, sombrero 
redondo blanco bastante usado.

Señas de las caballerías. Un Caba
llo entero, negro, como de 8 Cuar
tas y media de alzada, con aparejo 
redondo, y una funda para mullido, 
con cabezada doble de vaqueta.^Otro 
como de 7 cuartas., pelo negro, apa-
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T^o redondo, alforjas pequeñas ablan
dadas, de las que se fabrican en 
Burgos. •

GUÍA COMPLETA
de

l^MS^jíí^ À alCií^ií i Ü M «^i» i&lih J ÍBÍ!^«4«ÍÍ¿»

Contiene 2,151. tari fas que empiezan 
con la de 1 cén timo de real por ciento, 
y concluyen con la de 21 reales y 51 

ceirtésimos,'

ESCRITA Y DEDIC ADÁ

Á DON CELESTINO MAS Y ABAD

POU

’W8OI® ^BBSRá-w
Creemos que el título dice lo bas

tante para que los Sres. Alcaldes , Se
cretarios de Ayuntamientos, Juntas 
periciales. Empleados de llacicnda. 
Agentes de negocios, y cuantas perso
nas tienen que entender en la forma
ción de los repartimientos de inmue
bles, puedan formarse una idea clara 
de lo que será la obra que anunciamos. 
Los comentarios aquí son inútiles, y 
el estracto del índice dará á conecer 
«uficientemente lo que ella es. Hélo 
aquí:

Prólogo.=Leccion 1." Peritos re
partidores. Sesión del Ayuntamiento 
ai objeto de acordar el nombramiento 
de peritos, formulario de las ternas 
que han de remitirse á la Administra
ción de Hacienda pública. Oficios ¿i 
los peritos participándoles su nombra
miento: Cuando son nombrados por 
el Ayuntamiento: Cuando lo son por 
la Administración de Hacienda públi
ca. Al Alcalde de la residencia del pe
rrito forastero. =Espediente de escusas 
para no ser perito repartidor. Solici
tud. Providencia. Modelo del acta para 
cuando es sesión ordinaria. Id. cuando 
es estraordinaria. Continuación del 
espediente. Providencia. Estracto de 
la resolución. Oficio al interesado. = 
Observaciones que deben tenerse pre
sentes.—Artículos del Real decreto de 
23 de Mayo.de 1845, que deben re
cordarse para el nombramiento y de- 
mas de peritos repartidores. =Leccion 
2/ Repartimientos. = Artículos del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
sobre la ejecución y aprobación del 
repartimiento.=Modelo de un reparto 
en que. figuran vecinos y forasteros 
con la nota correspondiente, provil 
delicia y certificación de haber estado 
espiiesto al público y de si ha habido 
ó no reclamaciones, librada por el 
Secretario: de cuyo reparto parten 
todas Tas notas sobre el modo de for
marlos.—Lección 3.’ Estado resúmen 
del repartimiento, con los de la rique
za imponible, número de contribú- 
yentes é importe de las cuotas.^Lec
ción 4.“ De los recibos de talón. Pmal 
orden reencargando su uso. Formu
lario de les recibos á que se refiere la 
Rpal órden mencionada.,—Lección 5.’ 
Observaciones que deben tenerse pre
sentes. pAra hacer los repartimientos, 
=Lección 6/ Modo de buscar las ba

ses para hacer los repartos de contri

bución territorial.—Lección 7.“ Dé 
como han de usarse las' tarifas.=Lec- 
cion 8,“ Modo do estractar 10 que á 
cada uno corróspondé de contribución 
por trimestre.=Tablas demostrativas 
de lo que se pierde despreciando 1, 2, 
3,4 y 5 milésimos de real por 100, y 
de lo que se aumenta cuando por ser 
5, 6, 7, 8 ú 9 los milésimos se cuen
tan como un céntimo.=Leccion 9.“ 
Esplicacion de las tablas.=Mas sobre 
repartos.=Repartiniiento igual ó sea 
de vecinos únicamente. — Reclama
ción de agravio absoluto.—Resúme- 
nes'de la riqueza rústica, urbana y 
pecuária de un distrito, para acom
pañar con la reclamación de agravios. 
=Advertencias generales.—De lo que 
se ha tenido presente al hacer las es
calas: de las claves que se acompañan 
con la obra para su uso: do las mane
cillas para sujetarías al hacer los re? 
partos.=Y finalmente van .las tarifas 
para la distribución de cuotas; las 
cuales serán como la muestra.

Todas las fracciones decimales que 
no llegan á medio céntimo, las hemos 
despreciado; y se han contado como 
un entero, siempre que han excedido. 
De esla manera las escalas son tan 
sencillas como es posible hacerlas, y 
están al alcance de todos los que han 
do entender en.repartos.

En el primer prospecto que manda
mos á unas cuantas provincias, y cuyo 
envió lía dado por resultado ya mu
chas suscriciones, decíamos que el 
número de tarifas sería de 1100, y 
que la obra constaría de unas 400 
páginas en fólio. Posteriormente, acon
sejados de algunos señores secretarios, 
hemos resuelto aumentar las escalas 
hasta 2151. Por cuya razón, y.por 
haber variado la forma de ellas, nos 
es imposible fijare! volúmen de nues
tra obra. Solo diremos que el tamaño 
será en fólio, la letra clara y compacta 
y el papel bueno.

El precio de toda la obra, satisfecho 
antes de Íinalizar el mes de Junio 
próximo, será de 50 reales: despues 
costará 60. A todos los que son sus- 
critores ya por habernos remitido su 
importe en sellos ó libranzas, se les 
mandará sin variación del precio que 
fijamos anteriormente, á pesar del 
aumento del trabajo y mayores gastos 
dé la impresión.

Al hacer los pedidos de ejemplares, 
deberán remitimos Tos sellos corres
pondientes á su importe en carta cer
tificada, ó bien en libranzas sobre 
correos; en cuyo caso no es necesario 
este requisito. Nosotros, por nuestra 
parte, nos comprometemos á mandar 
los ejemplares que se nos pidan tan' 
pronto como esté terminada la im
presión, que será á últimos de Julio 
próximo.

Los que deseen que se les mande 
por entregas , pueden manifestárnos
lo y serán servidos. A últimos del mes 
de Junio calculamos que habrá ya 
impresas unas doscientas páginas.

Suplicamos qiie se nos de bien la 
dirección dé las cartas para que no 
puedan sufrir estravío Tas nuestras ni 
los envíos de ejemplares que hagamos.

En algunas Capitales de provincia 
tenemos corresponsales libreros , pero

advertimos que todos .Jos ejcjuplares 
qué se. espendan én .aquéllos ésfahie- 
cimientos, tanto si es antes del mes 
de Junio como despues,, su. precio 
será de 60 reales por cada uno. No 
se les autoriza para admilir suscricio- 
nes á menos precio, - :

Se admiten, suscriciones en la im
prenta de los Sres.. Manjarrés y Com
pañía, plazuela de las Angustias ñú- 
mero 3,

NOTA. Mas adelante, cuando se 
plantee definitivamente en España el 
sistema métrico decimal, publicare
mos una Guia dé Amillaramientos que 
servirá de Apéndice á la de repartos; 
y á los señores qué nos favorezcan 
suscribiéndose á ésta no les costará 
mas que la mitad del precio que á los 
demás:

Á 10 Rs. y 14 céntimos por 100.

Cuotas .§.. Cuotas|
le contri- de contri-
búcion V s a’■a o bucion V

c a.
reeartrecarifOS. -os.

Rs. VQ.|
. 1)

Rs. délit Rs. vn. Rs. cént

•i
16 61 6 19

2 1 201 C2 i 6 29
3 3or 63 ■6^ 39
4 1 411 64. 6 49

5b .65 6 59
®‘í 66 i 6- 6,9

• 7 67 6 79
6 1 68 6 90
9 911 69 7

, 10 i 1 ■ 70 7 10
1 12! 7! 7 .20

12 1 72 7 30
13 1 '521 75 7 40
14 1 42 75 ■ 7 '50
15 T 52 ' 75 ■ '7' 60
16 1. 6a . 76 . 7 71
17 1 72

83
. 77 '7 81

• 18 1 78 7 91
19 1 93. . . 79 8 01
20 2 95 80 8 11
21 2 b5- 81 8 21
22' 2 25 82 .8 31
23 '2 33 83 8 .42
24 2 45 81 8 52
25 2 541 8.) 8 62
26 ' 2 64 ■ 80 8 72

■ 27 "4 87 8 82
. 28 : '2 841 88 8 92

■ 29 2 94 69 9 02
^30 3 94 .90 9 13
'51 ■ ' 3 14 91 9 23

■ 32 '5 24 92 9 33
33’' 3 ■ 35 " ''- 95 9 43

...,54 3 45' . . 9V 9 53
,35.. .3 5 5 . 95 9 65
56. 65 96 9 75

3 7'5 97 84
38 í 85 " 98 9 .94
■39 • ■ 5 = 95 -99'' 10 04
40
41 Le 4

06
16

100 
; 200

10
■ 20

14
28

42 26 300 50 42
43 36 ' 400 40 56

■ 44 ' 4 46 500 50 70
45. 56 S 600' 60 84
40 66 i 700 70 98
47 77 - 900 81 12

■48 4 87 ! 900 91 26
.49' 1'4 97^ -1000 101 40

50 07 ! 2000- .202 80
51 17 3000 304 20

. 52 27 4000 405 60
53. 37 5000. 507
54 5 48 0000. 608 .40
55 58 i ' ’ 7000' 709 8.0
56 ■ 5 68 8000 811 20

: 57 78 ¡ 9000 912 60
58 ..88 1:10000. 1014
59 .98 i 11000 1115 40

' CO OS 1 42990 •121 é i 80

Los testamenlariu.s 1). Cipriano Ibá
ñez, cura párroco de Salvador y Doñ 
Eulogio Herrera, cura párroco de Lo- 
nioviejo, citan y llaman á todos los 
que se juzguen acreedores á los bie
nes del difunto D. Francisco Collado', 
cura párroco que fue dé! pueblo dé 
Muriel, á fin de cpie en el espacio dé 
40 dias contados desde la'fecha, pue
dan hacer valer sus' derechos, pues 
de le contrario no serán afendidos. 
Lomoviejo 4 de',Julio de '1858.— 
Eulogio Herrerari A "

En la ciudad de Palencia , casa ti
tulada del Paso, existe un abundante 
almacén dé maderas dé Soria; á pré- 
clos arreglados, así cómo desojados 
de olmo para carros á 80, ilO y 120 
mazas para los mismos á iO rs., y 
Camones de encina á 4 y medio, 5 y 
medio y 6 y medio, á. cargo de José 
S. Marlin. Su dueño se encarga tam
bien del pago dé fletes y gastos, hasta 
él muelle de Yalladolid.

INTERESANTE A LOS VlAGERÓS.

Desde el dia 6 del mes de Julio da
rá principio á correr desde esta Ciu
dad á Medina del Campo y vico-versa, 
un coche, que saliendo desde Valla
dolid á las 5 de la tarde, do Tos ,.dias 
paros, llegará íi Medina á las/iO de la 
noche: en los días impares y-.en las 
mismas horas, hará su regreso á esta 
Ciudad.

Admite asientos para Tos pueblos 
del tránsito ó sea para Simancas, Tor-, 
desilias y Rueda. El seryicio del coche 
so halla bien montado,-y desde luego 
la empresa promete exactitud y todo 
lo demás necesario para la comodidad 
de los viajeros-.

La administración en Valladolid se 
halla establecida en la Plazuela de la 
Rinconada, núm. 9, Mesen de los 
paños, ó sea de Gaspar Prieto; y en, 
Medina del Campo, en la plaza Mayor, 
parador del arpo.

AVISO Á LOS GANADEROS.

En la. fábrica do æstaiHC- 
ñas dél arco de Santiago,’se 
compran lanas á 45 rs. la 
arroba. .

.------- —-*.--------- :—.■

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID-

El Domingo 18 de Julio de;1858, 
se celebrará la contrata de-caballos 
para las cuatro corridas de toros que 
han de tener lugar en esta plaza en la 
próxima feria. ' ,

pLas personas que gusten interesar- 
sc, acudirán á las docé de la mañaiía 
de dicho dia á la escribanía de D. Ma
nuel Martin de Lezcano, portales del 
Número, en esta Ciudad, donde deberá 
veriócarse el remate, y en la cual se. 
halla de manifiesto desde hoy el plic-^ 
go de condiciones.

VALLADOLID:
ÍMPBEXTA DE MaNJABBÉS Y CoMPA-NÍA. 

plazncdade las Angustias,núm.'d.
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